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Pensando lo local… 
 

 

¿Política Pública de Mujeres y Equidad de Género 
en el Distrito?  

 

Mujeres Víctimas de Violencia Machista (II) 
 

 

En el año 2019 se cumplió el período de vigencia de la Política Pública de 

Mujeres y Equidad de Género (PPMEG) en el Distrito  2008-2019. 

 

 

En el Plan de Acción de la PPMEG se definió la meta a alcanzar en el año 2011: 

reducir los casos de violencia en un 30% con respecto al 2009.  

 

 Al finalizar el 2011 las cifras de violencia contra las mujeres aumentó en un 9,39 por 

ciento.  

 

 Al terminar el decenio (2018) la reducción sólo llegó a ser del 7,49 por ciento con 

respecto al 2009. 

 

 Esta violación persistente del Derecho de las niñas y mujeres a una Vida Libre de 

Violencias –documentada, año tras año– se constituye en la violación de los 

derechos humanos más habitual y que más afecta a la población femenina 

cartagenera ( el 52 por ciento de la población total de Cartagena de Indias). 
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En el Distrito hay un desproporcionado mayor riesgo de las mujeres y niñas a ser 

agredidas, violadas o asesinadas por hombres. En una gran mayoría de casos son 

violencias causadas por sus parejas o exparejas y familiares o conocidos. 
 

 

Esta desproporcionada violencia machista que atraviesa la vida cotidiana  
de las niñas, jóvenes y mujeres del Distrito, se evidencia en  

las diferencias registradas en las distintas expresiones de violencias. 
 

 
Distribución de violencias, según sexo 

Promedio período 2009-2018 
Cartagena de Indias 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente. Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses (INMLyCF).  
Unidad para la atención y Reparación Integral a las Víctimas. RNI - Red Nacional de Información.  
Fecha de Corte: 01/01/2019. 
* No se incluyen personas que no informan sobre el sexo.  
Cálculos CIDESD. 

 
 

 

Tipo violencia 
Porcentaje 

mujeres/niñas 
Porcentaje 
hombres 

Violencia intrafamiliar 83,87 16,13 

Violencia 
Niñas/Adolescentes 

51,16 48,84 

Violencia por parte de la 
pareja o ex pareja 

92,92 7,08 

Violencia  
sexual 

85,83 14,17 

Violencia conflicto 
armado 

52,51 47,49 
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